
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

                                                           N° 271-2023-DE-HEVES 
 
 

RESOLUCIÓN  DIRECTORAL 
 

                                                                            Villa El Salvador, 23 de Noviembre del 2023 
 
VISTO: 
 

La Nota Informativa N° 01070-2023-DAEyCC/HEVES (E)  del Jefe del Departamento de 
Atención de Emergencia y Cuidados Críticos, la Nota Informativa N° 00077-2023/OPP/HEVES 
(E) de la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Informe N° 00077-
2023/UAJ/HEVES (E) del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica del Hospital de Emergencias 
Villa El Salvador;  

 
 

CONSIDERANDO:  
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por el Decreto Supremo 
Nº 011-2017-SA , se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
estableciendo al Hospital de Emergencias Villa El Salvador como un órgano desconcentrado del 
Ministerio de Salud, dependiente de la Dirección de Redes Integradas de Salud de su 
jurisdicción; 
 
 Que, el Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud del Ministerio de Salud, 
mediante Resolución Viceministerial Nº 074-2023-SA/DVMPAS, designa al M.C. YSOE 
RIGOBERTO RAMÍREZ JIMÉNEZ, en el cargo de Director Adjunto (CAP-P N° 002) de la 
Dirección Ejecutiva del Hospital de Emergencias Villa El Salvador del Ministerio de Salud; 
 

Que, el Ministro de Salud del Ministerio de Salud mediante Resolución Ministerial Nº 
860-2023/MINSA, designa temporalmente al  M.C. YSOE RIGOBERTO RAMÍREZ JIMÉNEZ en 
el cargo de Director de Hospital II (CAP-P N° 001) de la Dirección Ejecutiva del Hospital de 
Emergencias Villa El Salvador del Ministerio de Salud, en adición a sus funciones de Director 
Adjunto; 
 

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, 
establecen que: La salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio 
fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo; y la protección de la salud es de 
interés público y por lo tanto es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla; 
 
 Que, mediante Ley N° 29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD) como sistema institucional, sinérgico, descentralizado, transversal y 
participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligro o minimizar 
sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante 
situaciones de desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, 
componentes, procesos e instrumentos del Gestión del Riesgo de Desastres; 
 

Que, con Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 
29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), el 
mismo que tiene por objeto reglamentar la Ley Nº 29664, para desarrollar sus componentes, 
procesos y procedimientos, así como los roles de las entidades conformantes del sistema; 
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 Que, a través del Decreto Supremo N° 038-2021-PCM, se aprueba la Política Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050, la cual es de aplicación inmediata por todas las 
entidades de la administración pública señaladas en el artículo I del Título Preliminar del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en el marco de sus competencias. También es de 
obligatorio cumplimiento para el sector privado y la sociedad civil, en cuanto les sea aplicable; 
 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 046-2013-PCM, se aprobó la Directiva 
“Lineamientos que definen el Marco de Responsabilidades en Gestión del Riesgo de Desastres, 
de las entidades del estado en los tres niveles de gobierno”, la cual tiene por finalidad establecer 
los alcances de las responsabilidades que corresponden a las entidades públicas conformantes 
del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD, en los tres niveles de 
gobierno, que permita la coordinación y articulación necesaria para hacer frente al riesgo de 
desastres; 
 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 826-2021/MINSA, se aprobó las “Normas para 
la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud”, con el objetivo de establecer 
las disposiciones relacionadas con las etapas de planificación, formulación o actualización, 
aprobación, difusión, implementación y evaluación de los documentos normativos, que expide 
el Ministerio de Salud, en el marco de sus funciones rectoras; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 38-2023-DE-HEVES, de fecha 20 de marzo del 

2023, se aprobó la Directiva Administrativa N° 002-HEVES-2023-OPP/V.02 “Directiva 
Administrativa para la elaboración del Plan Anual de Trabajo en el Hospital de Emergencias Villa 
El Salvador”, que tiene como objetivo establecer, ordenar, sistematizar y evaluar las actividades 
a realizar, en marco del POI aprobado indicando los objetivos, metas, actividades, responsables, 
cronograma y presupuesto a utilizar en el plan de trabajo; 

 
Que, mediante Nota Informativa N° 01070-2023-DAEyCC/HEVES (E) de fecha 09 de 

noviembre de 2023, el Jefe del Departamento de Atención de Emergencia y Cuidados Críticos, 
remite al Director Ejecutivo el Informe Técnico N° 053-2023/CPPR068-SE-DAEYCC-HEVES, 
del Equipo de Trabajo de Gestión de Riesgo de Emergencias y Desastres del Hospital de 
Emergencias Villa El Salvador que contiene el Proyecto de “Plan de Trabajo del Grupo de 
Trabajo de Gestión de Riesgo de Desastres del Hospital de Emergencias Villa El Salvador”, así 
como el sustento técnico correspondiente, para su aprobación mediante el acto resolutivo 
correspondiente; 

  
 Que, el referido Plan tiene por finalidad promover la implementación de la Gestión del 

Riesgo de Desastres en el Grupo de Trabajo de gestión de Riesgo y Desastres (GTGRD) del 
Hospital de Emergencias Villa El Salvador; 

  
Que, con Nota Informativa N° 00077-2023/OPP/HEVES (E), de fecha 16 de noviembre 

de 2023, la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, ha emitido pronunciamiento 
favorable sobre el Proyecto de “Plan de Trabajo del Grupo de Trabajo de Gestión de Riesgo de 
Desastres del Hospital de Emergencias Villa El Salvador”, en atención al Informe N° 00051-
2023/APL/OPP/HEVES del Responsable del Área de Planeamiento de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto; 

 
Que, en el citado Informe se concluye que el referido plan no requiere de presupuesto 

para la realización de sus actividades; 
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Que, mediante Informe N° 00077-2023/UAJ/HEVES (E) de fecha 21 de noviembre de 

2023, la Unidad de Asesoría Jurídica en base a los informes de la Equipo de Trabajo de Gestión 
de Riesgo de Emergencias y Desastres y de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, emite 
opinión favorable sobre la propuesta del: “Plan de Trabajo del Grupo de Trabajo de Gestión de 
Riesgo de Desastres del Hospital de Emergencias Villa El Salvador”;  

 
Que, la referida propuesta de Plan, cumple con los criterios establecidos en la Directiva 

Administrativa N° 002-HEVES-2023-OPP/V.02 “Directiva Administrativa para la elaboración del 
Plan Anual de Trabajo en el Hospital de Emergencias Villa El Salvador”, que tiene como objetivo 
establecer, ordenar, sistematizar y evaluar las actividades a realizar, en marco del POI aprobado 
indicando los objetivos, metas, actividades, responsables, cronograma y presupuesto a utilizar 
en el plan de trabajo;  

 
Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 

de Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
indica que “La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia 
anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no 
lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que 
existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho 
justificativo para su adopción”; 

 
Que, el Plan, contribuirá a la mejora de los procesos asistenciales y administrativos, y a 

fin de alcanzar los objetivos y metas programadas, resulta pertinente emitir el acto resolutivo 
correspondiente y aprobar el: “Plan de Trabajo del Grupo de Trabajo de Gestión de Riesgo de 
Desastres del Hospital de Emergencias Villa El Salvador”;   

 
Con la visación de la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Jefe de la 

Unidad de Asesoría Jurídica y el Jefe del Departamento de Atención de Emergencia y Cuidados 
Críticos  del Hospital de Emergencias Villa El Salvador; 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 008-2017-SA y su 

modificatoria que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; 
el inciso c) del artículo 10º del Manual de Operaciones del Hospital de Emergencias Villa El 
Salvador, aprobado con Resolución Jefatural Nº 381-2016/IGSS, la cual faculta al  Director 
Ejecutivo, la atribución y responsabilidad de expedir Resoluciones Directorales en asuntos de 
su competencia, y, las conferidas mediante Resolución Viceministerial Nº 074-2023-
SA/DVMPAS y Resolución Ministerial N° 860-2023/MINSA; 

 
 
 
SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.– APROBAR el “PLAN DE TRABAJO DEL GRUPO DE TRABAJO 
DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DEL HOSPITAL DE EMERGENCIAS VILLA 
EL SALVADOR”, con eficacia anticipada al 03 de abril del 2023, que forma parte integrante 
de la presente Resolución Directoral. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.– DISPONER que la Unidad de Comunicaciones e Imagen 
Institucional publique la presente Resolución Directoral, en el Portal Institucional del Hospital 
de Emergencias Villa El Salvador. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
YRRJ/RRMG/SCDC/JPRV/kmhb 
 
Distribución: 
(  ) Oficina de Planeamiento y Presupuesto   
(  ) Unidad de Asesoría Jurídica 
(  ) Departamento de Atención de Emergencia y Cuidados Críticos  
(  ) Unidad de Comunicaciones e Imagen Institucional 
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